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PRESENTACION 

El Instituto Nicaragüense de Cultura se 

complace en presentar este “Catálogo de los 

Símbolos Patrios y Nuestros Próceres de la 

Independencia”. 

Con este trabajo saludamos y rendimos homenaje 

desde nuestra institución cultural a las 

solemnes celebraciones de las Fiestas Patrias 

2022, y el mismo estará a disposición de las 

familias y comunidades nicaragüenses en el 

sitio web y redes sociales del Instituto 

Nicaragüense de Cultura, como un aporte para 

colaborar en su divulgación y para conocimiento 

de la actual, así como las futuras generaciones 

de nicaragüenses fortaleciendo y preservando 

así la historia, memoria e identidad del pueblo 

nicaragüense.    

 

 

Luis Morales Alonso 

Co-Director General 

Instituto Nicaragüense de Cultura 

 

 

 



 

ESCUDO NACIONAL DE NICARAGUA 

El Escudo Nacional es el Emblema creado por 

Decreto Legislativo del 5 de septiembre de 

1908. 

 

 

Fuentes: 

Ley sobre características y uso de los Símbolos Patrios, Decreto Ejecutivo No.1908, publicado 

en La Gaceta Diario Oficial No.194 del 27 de agosto de 1971. 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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BANDERA NACIONAL 

Mediante Decreto Legislativo del 5 de 

septiembre de 1908, se estableció 

definitivamente la Bandera Nacional de 

Nicaragua. 

 

 

 

El color Azul significa Justicia y Lealtad. 

El color Blanco simboliza Pureza e Integridad 

Fuentes: 

Ley sobre características y uso de los Símbolos Patrios, Decreto Ejecutivo No.1908, publicado 

en La Gaceta Diario Oficial No.194 del 27 de agosto de 1971. 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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HIMNO NACIONAL DE NICARAGUA 

El Himno Nacional de la Republica de Nicaragua 

es el canto patriótico conocido con el nombre 

de “Salve a ti Nicaragua”, cuya letra fue 

aprobada por Decreto Ejecutivo número 3, del 20 

de octubre de 1939 y publicado en La Gaceta, 

Diario Oficial No.231 del mismo mes y año. 

 

 

 

 

 

Fuentes: 

Ibarra Mayorga, Salomón (1955). Monografía del Himno Nacional de Nicaragua. Managua, 23 p. 

Ley sobre características y uso de los Símbolos Patrios, Decreto Ejecutivo No.1908, publicado 

en La Gaceta Diario Oficial No.194 del 27 de agosto de 1971. 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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SACUANJOCHE (Nombre cientifico: Plumeria rubra f. 

acutifolia) FLOR NACIONAL DE NICARAGUA 

 

 

EN DECRETO NO.1890 PUBLICADO EN LA GACETA 

DIARIO OFICIAL, NO. 193 DEL 27 DE AGOSTO DE 

1971, LA FLOR DE SACUANJOCHE, FUE DECLARADA 

FLOR NACIONAL DE NICARAGUA 

 

Fuentes: 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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GUARDABARRANCO (Nombre cientifico: Eumomota 

Superciliosa) AVE NACIONAL 

 

 

 

EN LEY NO.795 PUBLICADO EN LA GACETA DIARIO 

OFICIAL, NO. 118 DEL 25 DE JUNIO DEL 2012, EL 

GUARDABARRANCO, FUE DECLARADO AVE NACIONAL DE 

NICARAGUA. 

Fuentes: 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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MADROÑO (Nombre cientifico: Cally-cophyllum 

candissimun) ARBOL NACIONAL DE 

NICARAGUA 

 

 

 

 

EN DECRETO NO.1891 PUBLICADO EN LA GACETA 

DIARIO OFICIAL, NO. 194 DEL 27 DE AGOSTO DE 

1971, EL MADROÑO, FUE DECLARADO ARBOL NACIONAL 

DE NICARAGUA. 

 

Fuentes: 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 
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NUESTROS PRÓCERES DE LA 

INDEPENDENCIA DE CENTROAMÉRICA 

 

Independencia de Centroamérica (Cuadro del chileno Luis 
Vergara Ahumada de 1957) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAFAELA DE HERRERA Y TORREYNOSA  

Nació en Cartagena de Indias, (Virreinato de 

Nueva Granada), actual Colombia  el 6 de 

agosto de 1742, y murió en Granada (Intendencia 

de León), Nicaragua el 30 de mayo de 1805. Fue 

una criolla española proclamada como Heroína 

Nacional de Nicaragua, porque defendió y 

repelió con éxito el ataque de los ingleses 

al Castillo de la Inmaculada Concepción en 

julio de 1762. 

 

 

 

Fuentes: 

www. ecured.cu 

https:// es.m.wikipedia.org 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_de_Nueva_Granada
https://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_de_Nueva_Granada
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/6_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/6_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/1742
https://es.wikipedia.org/wiki/Granada_(Nicaragua)
https://es.wikipedia.org/wiki/Intendencia_de_Le%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Intendencia_de_Le%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Nicaragua
https://es.wikipedia.org/wiki/30_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/1805
https://es.wikipedia.org/wiki/Criolla
https://es.wikipedia.org/wiki/Pueblo_espa%C3%B1ol
https://es.wikipedia.org/wiki/Castillo_de_la_Inmaculada_Concepci%C3%B3n
https://legislacion.asamblea.gob.ni/


 

 

Oleo de Miguel Larreynaga, atribuido a Montufar. El original se encuentra en el Banco 

Central de Nicaragua. 

  

 

MIGUEL LARREYNAGA 

 

Nació en León el 29 de septiembre de 1772. Fueron sus padres 

fue el español don Joaquín Larreynaga y doña Manuela Balmaceda 

y Silva. 

Miguel Larreynaga participó en carácter de Oidor Tercero de la 

Real Audiencia de Guatemala, en la reunión que convoco el 15 

de septiembre el Capitán General Gabino Gainza 

Don Miguel Larreynaga falleció el 28 de abril de 1847. 

El Licenciado Miguel Larreynaga fue declarado por el Gobierno 

de Nicaragua como Prócer de la Independencia de Centroamérica, 

mediante Ley número 794 aprobada el 13 de junio del 2012 y 

publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 118 del 25 de junio 

del 2012. 

 

Fuentes: 

Arellano, Jorge Eduardo (1994). Diccionario de autores nicaragüenses. Managua: INC, 2 vol. 

https://legislacion.asamblea.gob.ni 

www. ecured.cu 

https://legislacion.asamblea.gob.ni/


 

TOMAS RUIZ ROMERO 
 

Orador, humanista, sacerdote indio y Prócer de la independencia 

de Centroamérica, nació en Chinandega, el 10 de enero de 1777. 

Estudió en el Colegio Seminario San Ramón en León, y se graduó  

con honores en la Universidad de San Carlos de Guatemala. Fue 

el primer indio puro centroamericano en graduarse con título 

universitario. 

La participación de Ruiz en el proceso de independencia de 

Centroamérica se inició en diciembre de 1813, en el Convento 

de Belén de Ciudad Antigua, Guatemala, dirigiendo la “Conjura 

de Belén”. Como consecuencia el padre Ruiz fue capturado y 

sometido a prisión. 

Posteriormente, ya indultado, el 13 de diciembre de 1819 

solicitó la autorización del obispo de Chiapas, México para 

trasladarse a esa zona.  Luego no se supo nada más de él. 

El Presbítero Tomas Ruiz fue declarado por el Gobierno de 

Nicaragua como Prócer de la Independencia de Centroamérica, 

mediante Ley numero 794 aprobada el 13 de junio del 2012 y 

publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 118 del 25 de junio 

del 2012. 

Fuentes: 

Arellano, Jorge Eduardo (1994). Diccionario de autores nicaragüenses. Managua: INC, 2 vol. 

https://carlos agaton.blogspot.com 

https://legislacion.asamblea.gob.no 

https://carlos/
https://legislacion.asamblea.gob.no/


CLETO ORDOÑEZ: HÉROE POPULAR DE NICARAGUA 

Nació en 1778 en el barrio Santa Lucia de Granada, siendo hijo 

del capitán español Diego de Irigoyen y de una negra; por 

tanto, era mulato e ilegitimo. 

Aldo Díaz Lacayo destaca de Cleto Ordoñez que “fue el primer 

deslumbramiento mestizo en Centroamérica y el primer intento 

de revolución liberal en Nicaragua, con la demanda explicita 

del republicanismo, dirigida por Cleto Ordoñez (1823). 

coincidencia mestizo-revolución que se mantendrá en el tiempo, 

siempre marcada por las contradicciones sociales y la agresión 

externa. fue una revolución fugaz, es cierto, porque 

inmediatamente se derrumbó el imperio de Iturbide, obligando 

el replanteamiento de la independencia a nivel ístmico. pero 

dejó huella. primero porque logró enfrentar exitosamente a las 

fuerzas provinciales enviadas por león para sofocarla, y porque 
su principal decreto contra peninsulares y criollos pro 

monárquicos, aboliendo el tratamiento social diferenciado, fue 

recogido íntegramente por asamblea constituyente de la 

república federal”. 

Cleto Ordoñez murió en San Salvador en 1839. 

Fuentes: 

Arellano, Jorge Eduardo (1993). Historia básica de Nicaragua. Managua: CIRA, 2 vol. 

Avilés Salmerón, Ricardo (2019). Cleto Ordoñez. nuestro Héroe Nacional olvidado por la historia 

convencional, pero sobre todo por la enseñanza. Managua: UNAN. 10 p. 
 



 

 

 

HAY PATRIA… 

SOMOS PATRIA CAMINANDO 

EN HERMANDAD Y BUENA 

VOLUNTAD…! 

PATRIA BENDITA Y LIBRE…! 

PATRIA Y PUEBLO ADMIRABLES…! 

FUERZA DE VICTORIAS…! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


